
                                                                                                   
 

Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe © CERLALC, 2007 
Selección y disposición de las materias y comentarios, Ricardo Antequera Parilli 

 

Gestión colectiva obligatoria. Derechos de remuneración 
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SUMARIO: 

“… la parte actora solicita sea declarado el derecho de los artistas intérpretes o 
ejecutantes a obtener una remuneración equitativa y única por cada acto de comunicación 
al público que se realice de las grabaciones audiovisuales en las que estén fijadas sus 
actuaciones …”. 
 

“Sin perjuicio de lo anterior, el problema surge porque la parte demandada, sin 
negar el derecho antes reconocido, afirma al contrario de lo pretendido por las actoras, 
que este derecho no es de gestión colectiva obligatoria, de tal forma que los artistas 
intérpretes o ejecutantes, al contratar sus actuaciones con el fin de realizar una grabación 
audiovisual, pueden negociar y disponer de la totalidad de los derechos, y por tanto, que 
cuando la demandada, directamente o mediante productores, contrata actores para la 
realización de una grabación de producción propia, ya se negocian y satisfacen 
individualmente todos los derechos derivados del derecho de propiedad intelectual, por lo 
que el abono posterior, a través de la entidad de gestión colectiva, supondría un doble 
pago indebido y un enriquecimiento no amparado legalmente (salvo cuando exista un 
posterior cambio de destino), argumentación que no puede compartirse como base para 
desvirtuar la pretensión de la parte actora, ya que en primer lugar debe ponerse de relieve 
que si bien en el artículo 108 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual no se 
establece que el derecho sea intransmisible o irrenunciable (al contrario de lo que se 
consignaba, para este último supuesto en la ley 43/1994 de 30 de diciembre), lo cierto es, 
que el legislador ha atribuido a las entidades de gestión la negociación, determinación, 
recaudación y distribución de esta remuneración, privando por tanto de validez el ejercicio 
individual, al contrario de lo que ha dispuesto sobre el derecho exclusivo de autorizar la 
comunicación pública, que es de libre disposición e incluso se presume la cesión, salvo 
pacto en contrario, cuando la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un 
contrato de trabajo o de arrendamiento de servicios a favor del empresario o arrendatario, 
pero deja fuera de esta previsión (art. 110 TRLPI) el derecho a la remuneración equitativa 
y única …, que por tanto no puede considerarse puede ser negociada o percibida de forma 
individual, porque es supuesto expresamente excluido de la ley al atribuir la negociación a 
través de las entidades de gestión, interpretación que no contraría la naturaleza de este 
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derecho de propiedad especial, puesto que lo único que impone la ley es una limitación a 
la posibilidad de hacer valer directamente este derecho, al haber atribuido la intervención 
necesaria de una actividad de gestión”.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


